
CONSTANCIA: Señora Jueza, le informo que los correos para efectos de 

notificación a las partes son los siguientes: luisegiraldod@hotmail.com , 

ediermanuelvergaragallo@gmail.com y 

jprmunicipalelpenol@cendoj.ramajudicial.gov.co . Lo anterior para los 

efectos pertinentes. 

 

 

LEIDY CARDONA CARDONA 

SECRETARIA 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE EDIER MANUEL VERGARA GALLO  

ACCIONADAS JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL PEÑOL 

RADICADO 05440 31 12 001 2023 00286 00 

ASUNTO ADMITE TUTELA, VINCULA 

AUTO NÚMERO  INTERLOCUTORIO 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en escritos que anteceden y de 

conformidad con el artículo 86 de la Constitución Nacional y los Decretos 

2591 de 1.991 y 306 de 1.992, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Edier Manuel Vergara 

Gallo contra el Juzgado Promiscuo Municipal de El Peñol. 

 

SEGUNDO: VINCULAR por pasiva al presente trámite a Alba Nelly Henao 

Montoya, Luz Marina Henao Montoya, Marta Cecilia Ortega Delgado, Luz 

Elena Ortega Delgado, Diana Liseth Cardona Marín, Saul Antonio Vanegas 

Henao, Francisco Javier Agudelo Correal, Roselly Henao Montoya, Juan 

Guillermo López, Lucelly Henao Montoya, Jony Vladimir Villegas Giraldo, 

Gilberto Patiño Serna, Leidi Alejandra Henao Torres, María Lucila Díaz 

Restrepo, María Elena Suescun Giraldo, María Lucero Gallego Díaz, José 

Israel Vallejo Lalguado, Luis Emilio Álzate Sierra, Liliana Milena Giraldo 

Giraldo y William Darío Vélez Vargas, quienes podrían verse afectados con 

la decisión que se llegare a adoptar, así como a las demás partes o 

intervinientes dentro del proceso promovido ante el Juzgado accionado 

identificado con el radicado 05-541-40-89-001-2019-00093-00. 

 

TERCERO: REQUERIR al Juzgado Promiscuo Municipal de El Peñol, para que, 

de manera inmediata, se sirva remitir el expediente contentivo de 

procedimiento allí adelantado con radicado 2019-00093, a efectos de 
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constatar si existe amenaza o vulneración del derecho fundamental al 

debido proceso y verificar las actuaciones frente al trámite cuestionado. 

 

Se advierte que el expediente digital debe estar organizado acorde con el 

Protocolo para la Gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente, dispuesto en la Circular PCSJC 20-27 del 21 

de julio de 2020 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura. Por 

lo tanto, debe contener todos los memoriales con la constancia de la fecha 

de presentación y las providencias, todos debidamente numerados en su 

respectivo orden de inserción al expediente. 

 

Igualmente, se le requiere para que de manera inmediata informe los 

nombres completos, correos electrónicos y demás datos de las PERSONAS 

QUE FIGUREN COMO PARTES en el proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte accionada y vinculada rendir un informe 

detallado sobre los hechos que dan lugar al amparo, aportando todos los 

elementos probatorios que sean del caso en el término de dos (2) días, so 

pena de tener por ciertos los hechos en que se fundamenta y resolver de 

plano la presente acción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 

del decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el presente auto por el medio más expedito y eficaz 

posible a las partes y vinculados. 

 

Para la notificación de las partes e intervinientes del proceso objeto de 

reproche constitucional, se solicita la colaboración del Juzgado accionado, 

quien deberá aportar la información correspondiente y las constancias de 

notificación respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LC 
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